
 

 

 
 
 

 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHOS 
 
 
PRIMERO .-Mediante Resolución de este Órgano de Contratación de fecha 28 de Mayo de 2025, se acordó la 
aprobación del expediente A/SER-019923/2025 SERVICIO 
DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES VALDEBEBAS
procediendo a su publicación en el Perfil del Contratante del Órgano de Contratación al tratarse de un 
Procedimiento Abierto y Tramitación Urgente. 
 
SEGUNDO.-  De conformidad con la normativa aplicable, el día 16 de Junio de 2025, finalizó el plazo de 
presentación de ofertas, y se  procedió a la apertura del Sobre 1 presentada por las empresas participantes 
en la licitación. 
 
Tras dicha apertura, y de acuerdo con los artículos 140 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público  la Mesa de Contratación celebrada el pasado 3 de Julio de 2025, acordó requerir 
a la empresa WAKEFUL SEGURETAT S.L. participante en la licitación, la presentación de los documentos 
justificativos que acreditasen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional, conforme a lo previsto en la cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
así como el NIF y cuantos documentos y acreditaciones le fueran exigibles ser presentados de acuerdo a lo 
preceptuado en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares de este contrato.  
 
Además, y al haber hecho constar su oposición expresa a la consulta, se concluyó que la empresa debía 
presentar asimismo los documentos justificativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existiesen deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
 
Una vez recibida la respuesta al requerimiento de dicha documentación, la Mesa de Contratación celebrada 
con fecha 4 de Agosto de 2025, procedió al examen de ésta, y concretó la necesidad de aclaración y 
subsanación de varios aspectos recogidos en el Acta de dicha Mesa. 
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Se procedió, en consecuencia, a remitir el correspondiente requerimiento con fecha 7 de Agosto  de 2025, a 
través del sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid (NOTE), concediéndoles un 
plazo de 3 días naturales para ello. 
 
Dentro del plazo otorgado, se recibió a través del Registro Electrónico de la Secretaría General del organismo, 
el escrito aportado por la empresa WAKEFUL SEGURETAT S.L., de fecha 10 de Agosto de 2025 en el que 
expone lo siguiente: 
 
 

SEGURETAT para el SERVICIO DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE 
TRANSPORTES VALDEBEBAS (Exp. Nº: A/SER-
viable su ejecución. 
 

clinamos la aceptación de 
 

 
Por tanto, al haber declinado el licitador continuar su participación en la licitación, y al no haber acreditado 
el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo 
previsto en la cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, y cuantos documentos y 
acreditaciones le eran exigibles ser presentados de acuerdo a lo preceptuado en la cláusula 15 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares de este contrato, así como los documentos justificativos de hallarse la 
empresa al corriente de pago  y de que no existiesen deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de 
Madrid, la Mesa de Contratación en su reunión de 13 de Agosto de 2025, propone a la exclusión de la 
empresa WAKEFUL SEGURETAT S.L. en el procedimiento de licitación. 
 
Así, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.-Excluir la oferta  presentada por la empresa  WAKEFUL SEGURETAT S.L. en el procedimiento de  

SERVICIO DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES 
VALDEBEBAS en virtud de lo preceptuado 140 y 150  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, debido a que el licitador ha renunciado a su participación en la licitación y no haber acreditado 
el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo 
previsto en la cláusula 1.7 del pliego de cláusulas administrativas particulares, y cuantos documentos y 
acreditaciones le sean exigibles ser presentados de acuerdo a lo preceptuado en la cláusula 15 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares de este contrato, así como los documentos justificativos de hallarse la 
empresa al corriente y de que no existiesen deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
SEGUNDO. Notificar a la empresa WAKEFUL SEGURETAT S.L. la presente Resolución, así como disponer su 
publicación en el Portal de Contratación en de la Comunidad de Madrid. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles  
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y 
sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo.  
 
Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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